
30082 Miércoles 11 septiembre 1991 BOE núm. 218 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina 
LA GUARDlA 

Don Jesús Pereira Roldos, ce (RNA) Instructor del 
exped~ente por pérdida de. la tarjeta de identidad 
profeSional Maritima de Capitán de la Marina 
Mercante a nombre de don Marco Antonio Enfí. 
quez Martinez, 

Hago saber: Que por resolución del ilustrísimo 
señor Director general de la Marina Mercante de 
fecha 14 de marzo de 1991, se declara nulo dicho 
documento. 

La Guardia. 18 de abril de 1991.-1.126-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 

BALEARES 

Edictm 

Don Vicente Perez Pardo, Comandante auditor de la 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia man
tima prestada el día 8 de agosto de 1991, por el buque 
~(Castillo de Bellver», de la matricula de La Coruña 
folio 91 de la 5.a, al «Mapama», de la matricula d~ 
Palma de Mallorca, 5.a 1~10034. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 d~ la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» mimero 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
COmpall'lCan ante este Juzgado, sito en Muelle Viejo, 
número 1 (Palma de Mallorca), en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus dere
chos. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de agosto de 
1991.-E1 Comandante Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Vicente Pérez Pardo.-11.895-E. 

* 
Don Vicente Pcrez Pardo, Comandante Auditor de la 

Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada los días 8 y 9 de agosto de 1991 por el 
buque «Antonio y Angel», de matricula de Cartagena 
(Mazarrón). folio 558 de la 3.a, a la embarcación 
alemana «Susplash». 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 14 de di.ciembre de 1961 
(~~Role!Ín O.ficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se considercn 
interesado.!. en dicho asunto se personen en forma y 
e~mparczcan ante este Juzgado, sito en Muelle Viejo. 
numero I (Palma de Mallorca), en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del presente edicto._ 
aportando los comprobantes en que funden sus dcf{'
ellOS. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de agosto de 
1991.-11.948·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

('AJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extrav.iados los resguardos expedidos por esta Caja, 
propiedad de «Seguros Albia. Cia. de Seguros y 
Reaseguros. Sociedad Anónima» y «Fianl~ls y Cré
di!(m, con los números 209.873 y 166.978 de registro, 
en garantía de «Construcciones Padrós. Sociedad 
Anónima», a disposición del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, [)if('cción General de Carrete
ras, por importes de 18.509.368 y 3.553.799 pesetas 
respectivamente, y constituidos en a'·al bancario. 

Se prevÍene- a la persona en ('uyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas. las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ning(tn valor ni efecto transcurridos dos 
n1eS('s d('sdC' la publicación de esle anuncío. sin 
haberlo presentado con arrl'glo a lo di\pueS10 en su 
Reglamento. Expet.lientc 2.960; 1991. 

Madrid, l· de julio dl' 1991.-EI Administrador, 
ksú., l3al Pinciro.- 6.308-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

dia 29 de mayo de 1989, con el número 382,488 de 
Registro, propiedad de Banoo Bilbao Vizcaya, en 
garantía de Luis del TOfO Grosso, a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo--Dirección 
General de Servicios, por importe de 960.000 pesetas., 
y constituido en aval bancario, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de esta anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expedientes E~3.294/9L 

Madrid, & de agosto de 1991.-EI Administrador, 
Jesus Bal p¡nciro.-6.262~C 

Delegaciones 
GIJON 

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito 
necesario sin interés constituido por Manuel ViIla
nueva Diego el dia 19 de octubre de 1988, con 
número de entrada 21,286 Y número de registro 
16.284, por importe de 500.000 pesetas, ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Gijón, para 
garantizar la libertad provisional de Angel Fidel 
ViUanucva en sumario número 55 de 1988; que 
tran:.currido el plazo de dos meses desde su publica~ 
ción sin que se formulen reclamaciones de terccros, se 
procederá a la expedición del resguardo duplicado, 
quedando sin ningún valor el primitivo, confonne 
dispone el articulo 16 del Reglamento de la Caja 
Gen..:-rat de Depósitos de fecha 19- de noviembre 
de 1929. 

GIjón, 28 de mayo de 1991.-EI Delegado, Raúl 
Félb: Junquera Varela.-lO.328~E. 

VIGO 

Extravio de resguardo 

Extraviado el resguardo del depósito en aval banca~ 
rio definitivo con el número 1602 E 984 R por el 
importe de 14.224,320 pesetas y cuya fecha dc consti
tución de 5 de noviembre de 1986 a nombre de 
«Harinas y Sémolas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (HASENOSA), ya disposición de la Dirección 
General de Planificación del Ministerio de Economía 
y Hacíenda, se hace público que transcurridos dos 
meses desde la fecha de publicación del presente 
anuncio, sin que se produzca reclamación alguna, se 
acordará su anulación y la expedición de un dupli~ 
cado del mismo. 

Vigo, 11 de junio de 199i.-EI Delegado de 
Hacienda. José Antonio Delgado Arce.-1.652-D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

('ANTABRIA 

Multa condonada por el Tribunal Económico~ 
Administrativo Regional de Cantabria, en sesión 
celebrada el dia JI de julio de 1991, que se publica 
en el «Boletin Oficial del Estado», en virtud de lo 
l"Stablecido en el articulo 89.2 de la Ley General 
Tributaria de 28· de diciembre de 1963, según redac
ción dada por la Ley 10;1985, de 26 de abril: 

Reclamación número 493/1991, a nombre de dona 
María Antonia Muñoz Muñiz, domiciliada en el 
balTio de La L1anilla, numero 25, de San Román de 
la UaniHa, Santander, por el Impuesto sobre Sucesio
nes y Donaciones, condonada la totalidad de la 
sanción impuesta. 

Santander, 21 de agosto de 1991.-La Presidenta del 
Tribunal en funciones, María Teresa Gómez Rodrí~ 
guez.-11.882-E. 

CASTILLA Y LEON 

Reclamación número 42/5~991. Concepto: 
Condonación sanción 

Presidente de Sala: Ilustrísimo señor don Fernando 
Pacheco Pérez. 

Vocales: Don Pablo Espartero Rojo y don Maxi~ 
mino Calvo Ortega. 

Secretario: Don Carlos Jesús Cabrera Padrón. 

En la ciudad de Burgos a 17 de junio de 1991 se 
reúne la Sala de Burgos del Tribunal Económico~ 
Administrativo Regional de Castilla y León, consti
tuida por las personas que al margen se expres.an, para 
conocer y n'solver la petición de condonación gracia~ 
ble de la sanóón impucsta a ANCE, Comunidad de 
Bienes, con ("IF número E.421oo156 y domicilío en 
Soria, calle Florida, 1, bajo. en relación con el 
Impucsto sobre el Valor Añadido, ejercicios 1988 y 
1989. Y 

Resultando Que con fecha II de diciembre de 1990 
fue incoada acta inspectora de conformidad número 
1275138.0, ac1uando en representación de la Entidad, 
y como Administrador de la misma don Jase Luis 
Antolín Gil. con NIF número 16.679.557A, como 
consecuencia de haberse descubierto en la actuación 
ínspcdora las siguientes diferencias entre las cantida~ 
des deducibles por el citado concepto declaradas por 
el contribuyentc. que le fucron devueltas, y las que 
resultaron de la comprobación inspectora: 
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IV A deducible declarado cuya devolución se solici· 
tó "devuelto: 1988.903.852; 1989,6.564.670. 

IVA deducible resultante de la comprobación ins
pectora: I t)S8, 243.227; 1989, 6564.580. 

Diferencia declarada y devueltas en más: 19R8. 
660.625; 1989.90. 

Apreciándose la comisión de una ínfraccion grave 
tipificada en el artículo 79, apartado al, de la Ley 
General Tributaria. Como consecuencia de la tndi
cada acta de inspección por la Dependencia de la 
Delegación de Hacienda de SOfía se' practicó la 
correspondiente liquidación de la que resultó una 
deuda tributaria de U05.554 pesetas, dentro de la 
('ual están incluidas 330.357 pesetas en concepto de 
sandon, determinada de conformidad con lo dis
puesto en clley General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, modificada parcialmente por la Ley 
10/1985, de 26 de abril, y en el Real Dcrreto 
2631/1985, de 18 de diciembre, sobre procedimiento 
para sancionar las infracciones tributarias; 

Resultando que, con fecha 14 de enero de 1991, 
don José Luis Antolín Gil, con NIF número 
16,679557A, en representación de ANCE, Comuni· 
dad de Bienes, tuvo entrada en la Secretaria Delegada 
de Soria, de esta Sala de Burgos del Tribunal Econó
mico-Administrativo Regional de Castilla y león, 
escrito formulado por el interesado en el que solicita 
la condonación graciable de la citada sanción, con una 
expresa renuncia a la interposÍción de toda clase de 
recursos, incluso en contencioso-administrativo; ale
gando en apoyo de su solicitud que la Empresa llevó 
los libros correctamente; que le fueron facilitados a la 
inspección todos los documentos, así como las expli
caciones requeridas; que las facturas objeto de san
ción corresponden al período de tiempo transcurrido 
entro: el comienzo de los trámites y la fecha de 
constitución de la Comunidad de Bienes mediante 
escritura pública, y que la actividad real es la cons
trucción de un bloque de viviendas de protección 
oficial sin ánimo de continuidad; 

Resultando que habiéndose reclamado de la indi
cada Oficina Gestora el expediente administrativo, ha 
sido remitido por ésta y se ha recibido en la Secretaría 
Delegada y comprende. junto a las actua<:iones reali
zadas, el informe reglamentario suscrito por dicha 
oficina en el Que se hacen constar los motivos de la 
sanción impuesta y las demás circunstancias requeri
das cn el articulo 128 del Reglamento de Procedi· 
miento: manifestando que las relaciones de la obli
gada tributaria con la Inspección a largo del desarrollo 
de las actuaciones han sido correctas, ajustando 
cuanta documentación y antecedentes le fueron solici
tados; que la infracción tributaria cometida deriva no 
de la veracidad de los gastos declarados como deduci~ 
bies en 1988, que sí fueron realizados por la Entidad 
para el objeto de su actívidad empresarial, sino de la 
no deducibilidad de aquellos que fueron soportados 
con anterioridad a la constitución formal de la 
Comunidad de Bienes, en·el mes de noviembre del 
citado año y a la presentación de los documentos 
exigidos para poder ejercitarles deducciones; Que la 
diferencia de 90 pesetas encontrada en el ejercicio de 
1989 se debe a un error de cálculo, y que estima 
procedente que se acceda a lo solicitado; 

Resultando que el mencionado expediente ha sido 
puesto de manifiesto al reclamante para la formula· 
ción de alegaciones y práctica de prueba, constando 
dictada providencia de Secretaria de fecha 25 de 
enero de 1991, al efecto, que ha sido notificada en 
fecha 21 de febrero de 1991; habiendo transcurrido 
con exceso el plazo de Quince días concedidos sín que 
el interesado hubiera hecho uso de Sil derecho, se 
declaró caducado de oficio dicho trámite, según Jo 
previsto en el artículo 67.1 del Reglamento de Proce
dimiento; 

Resultando que en la tramítación de la presente 
petición de condonación se han cumplido todas las 
prescripciones reglamentarias y que el asunto ha 
quedado concluso para el fallo: 

Vistos el Reglamento de Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 de 
agosto de 1981, modificado parcialmente por el Real 
Dcm:to 1524/1988, de 16 de diciembre; la Orden de 
25 de febrero de 1986, y demás disposícíones de 
oportuna aplicadón; 
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Cons,idtrando qUl" esta Sala es com~tente por 
ddegac.ión del Ministro de Economía y Hacifflda 
para conocer y re~)()lvcr sobre la condonarión solici
tada y que ha sido formulada por perwna legitimada 
dentro del plazo hábil: 

Con"iderando que fundada la condonacíón de san
ciones en ia facultad gf3Ciable para-casos excepciona
ks y teniendo en cuenta el conjunto de circunstantias 
qUl~ 'iC aprecian ("fl este caso a traves de las razones o 
mútivO$- ~fegados por d interesado, visto el ínformc 
de la DeJ)l;~ndencia q,ue impu~() la sanción, así como 
lo que resuha: del e,pediente, enliende esta Sala que 
si procede acceder a-lo Solicitado por el inte!r{!sado al 
conc\lrrir motivos suficientes y excepcionales en que 
apoyar la facultad remirora que tas citadas disposicio-
nes autorizan; , 

En su virtud.,Cit8,$ala, rn sesión del día de la fecha 
y resolviendo en unica instancia por delegación del 
Ministro de Economia y Hacienda, acuerda estimar 
en parte la presente petición y concedl'r la condona
ción de! '90 pór tQO de la sanción impuesta al 
interesado_, por lo que la cantidad condonada asciende 
a 197.321-pesetas, sin que contra dicho acuerdo quepa 
recurso alguno. 

Bur¡os, 10 de julio de 1991.-,EI Presidente, Fer
nando Pacheco Pérc:z.-El Secretario. {'arlos Jesús 
Cabrenl Padrón.-ll.8Sú-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Secretaría General 
para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre 

Dirección General de Infraestructuras 
del Transporte Ferroviario 

Reso/1J(.'IOn de la primi'Ta Jefatura de Prv.-¡,'cctos de la 
~\'tlbdirl!cddn Gt:f/eral de Plane.s y Proyectos, por la que 
.1"f1 libre información publica a los (1eclos de expropta
clón JI se señala fecha para el In'Ulltofluentp de las 
lletas I'rerias a la ocupación de los bienes y derechos 
a(ecJados por las obros del (Proye{'to di? reconstrucción 
¡! p/u'sta en senicio del antiguo lúnel de Carbayitw 

El «Proyecto de reconstrucción y puesta en servicio 
del antiguo túnel de' Carbayin» está incluido en la 
normativá de la ley 16/1987, de 30 de juHo, de 
Ordenación de IQS Tr-ans.portes Terrestres, siendo por 
lanto aplicable al mismo su artículo 153. así como los 
prcreptos contenidos en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16' de diciembr~ de 
1954 y roncordantes dtl reglamento para su aplica
dón de 26 de abril de 1957, 

Én su- virtud y a los efectos señaladOS en el capítulo 
Il, título JI de la citada Ley de Expropiación y en los 
concordanles de su reglamento, 

E-sta Jefatura, ha resuelto abrir información pública 
a 10$ efectos de expropiación, durante el plazo, de 
quince días rom'putados en la forma estableCida en la 
1_" consecuencia del artículo t 7 del Reglamento de 26 
de abril dé 1957, para que los propietarios ~rados 
en fa relación que se encuentra expuesta al público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento del término 
municipal correspondjetrte y ,todas las demás perso
nas o éntidades Que se estimen afectadas, por las 
obras, puedan fonnular por escrito ante esta Jefatura, 
las alegaciones que consideren oportuna~ a ,los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dkha relación, 
de act,lCl:do con lo previsto en la Ley de Expropiacidn 
Forzosa-y l-'ll el articulo 56.2 del Reglamento pam su 
aplicaCión. 

Asimismo, ha resuelto fijar [os días y horas que a 
l'Ontinuación se detallan, para proct'der al levanta
miento de Jas aetas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados: 

Té-rmiJ:l(l muniópal: Sicro, Día: & de octubre, a 
partir de las nueve treinta horas. 
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Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento dd 
termino municipal correspondiente, el dia y hora 
prevista, donde estará a disposición de los propíct.l
rios afectados el plano general de expropiación y la 
relación de propietaríos, 

La fecha para el levantamiento del acta previa a !a 
ocupación, será previa y dcbidamente notificada a ¡os 
interchlldo~, los cuales dehc-ran comparecer con los 
documentos que acrediten su personalidad y titulari
dad de Jos blCnes y derechos afectados yen caso de no 
hacerlo personalmente, su representante estará debi
damente apoderado al efecto. 

¡\rladnd. 30 de agosto de I 99 l.-El Ingeniero Jefe, 
Angel Cabo Astudillo.-12.049~E. 

Subsecretaría 
Rno!uClón por la que se ahre ú!formación púhlica y w! 
sef¡u/afer;ha ¡Jara el/erantamiento de las actas prevías 
a la ocupación dc los terrellOS necesarios para las 
ohras de RENFE j<AVE Madrid-Sevilla, Modificación 
de /lila linea aérea de /5 kV, q/u' cruza la trazo del 
prVI'('clo "Entrada ('11 Madrid de la I(nea de alta 
reÚ)('idad, (¡)fl ancho internacional Madrid-Serilla. 
Tra.l eclo Sallfa Catalina-Getafe. Tramo 1" en e/ 

término municipal de Madrid 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «A VE Madrid-Sevjl1a. 
Modificación de una línea aérea de 15 kV, que cruza 
la traza del proyecto "Entrada en Madrid de la línea 
dc alta velocidad, con ancho internacional Madrid~ 
Sevilla. Trayecto Santa Catalina-Getafe, Tramo 1" en 
el término municipal de Madrid, 

Dichas obras estan incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julío, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas su articulo 153, asi como los preceptos 
contcnidos en los artículos 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Rl-'glamento de 
26 de abrrl de 1957. ~ 

En su virtud, y a los efectos senalados en el capítulo 
11, titulo II, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los t'Oncordantes del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
durantl' un plal.O de quince habiles, computados 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en la forma dispuesta en el articulo 17, 
párrafo primero, del Reglamento de 26 de abril de 
1957, para que los propietarios figurados en la rela
dón adjunta y todas las demás personas o entidades 
que se estimen afectados por la ejecución de las obras 
puedan formular por escrito ante esta Subsecretaría 
las alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Expropíación Forzosa y 
en el artículo 56 dd Reglamento para su aplicación, 

Asimísmo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
1:0nünuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupaóón de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Madrid. 

Dichos trámites serán-iniciados en los locales de la 
Junta Municipal de Puente de Vallccas, avenida de la 
Albufera, numero 42 (Madrid), donde estará a dispo
sición de los propietarios afectados el plano general de 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados, 

Término municipal de Madrid 

Junta MUlllCipal de Puente de Vallccas, 
avenida de la Albufera, número 42 

Día 26 de septiembre de 1991, a las once horas, 
finca número l. Poligono numero 6. Parcela número 
17·A. Superficie a expropiar, en metros cuadrados, 
50, Superficie ocupada temporalmente, en metros 
cuadrados 630 ("), Superficie servicío permanente, en 
metros cuadrados, 1.260. Superficie servicio vuelo, en 
metros cuadrados, 2.520. Cultivo, huerta regadío, 

(') (x:upacion temporal; Dos meses. 

lJL 
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Propietario y domicilio, don Antonio Hernández.Ros 
Murcia, calle Jericó, número 3. 28007 Madrid. 

Madrid, 4 de septiembre de 1991.-El Suhsccrctalio. 
por d,,'!cgaciún (Orden de 22 de enero de 191\6), d 
Dm:ctor general de Administración y Servicios, Jo~c 
Antonio Vera de la Cucsta.-6.528~C'. 

Dirección General de Carreteras 
Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON 
Anuncio por el que se somete a i,~rormacidn pli/lhca la 
relaciól/ de Nencs y dace/ws que 5011 II('CCSC1noS 

oCllpar temporalmente por pla:::o de cl/alro Q/IOS, fiara 
la uhicaciól1 de! rCFleJao de lierras procedentes de la 
()cClldúl1 del túnel de Barrios por Sil boca !lor!e. en el 
t<'FlllillO municipal de Los Barrios de LUI/a (Le¡jll). 
CllII !/lo/ira de las obras de la autopista de pmje 

Campomanes-Lcón 
Declarada de utilidad públíca de las obras de la 

autopi5>l[l Madrid-Asturias. tramo Campomanes
León. pOI' .,! Decreto 2417/1975. de 22 de agosto, en 
rc!anún c~n~ el articulo 16.1 de la Ley 8/1972. de 10 
de n~ayo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo III de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciemhre de 1954 y 127 de su Reglamento -de 26 
de abril de 1957, se somete a información pública, por 
término de diez días, la relación de bienes y derechos 
que es necesario ocupar temporalmente por plazo de 
cuatro años para la ubicación del vertedero de ticmIs 
prol'cdentes de la ejecución de! túnel de Barrios por 
su boca none, cn el término municipal de Los Barnos 
de Luna (León). 

Los intercsados podrán dirigir en el plalO expre
sado ante esta Demarcación de Carreteras laS oponu
n,lS reclamaciones o presentarlas en el Ayuntamiento 
en que radican los bienes, a los efectos que sc 
dcte-rminan en el artículo 127 antcriormente citado 
del Re-glamcnto de la Ley de Expropiación FOl705>a. 

En el expediente la «Sociedad Autopista Concesio. 
naria Astur~Leoncsa, Sociedad Anónima» 
(AUCA.LSA.), asume la condición de beneficiarij.. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Valladolld, 2 de septiembre de 1991.-El Jefe dt' la 
Demarcación, Amonio del Moral Sánchez.-6.527-C. 

Rc/acidn que se cita 

Término municipal: Los Barrios de Luna (León). 
con expresión de número de finca, titular y domicilio 
supcrficie afectada ('n metros cuadrados, datos calas~ 
tra\cs, polígono, parcela y naturaleza y clase del bien 
afectado: 

BL-I-OT. Confeder-aeión Hidrográfica del Duero. 
Muro, 5.47004 Valladolid. 1.560.41. 336-341. Rús
tica. Pradera segunda. 

BL- I~OT bis. Junta Vecinal de Mallo. 24609 Mano 
(León). 1.560.41. 336-341. Arrendatario. 

BL-2-0T. Blanca María Hidalgo Pcmándt~z. Santa 
Fcliciana. 14, tercero izquierda. 28010 Madrid. 2.228. 
41. 335. Rústica. Erial primera. 

BL-3-0T. Confederación Hidrográfica del Ducro. 
Muro. 5. 47004. Valladolid. 6.059. 41. 285-31J 
332-334. Rústica. Cereal secano quinta. - , 
Rl~3-0T bis. Junta Ve-cinal de Mallo. 24609 Mallo 

(León). 6.059. 41. 285-33!, 332-334. Arrendatario. 
BL-4-0T. Micaela Moran GÓmcz. 24609 Ma!!o 

(León). 668. 41. 333. Rústica. Cereal secano quinla. 
BL-5-0T. Rosario Momn Galán y José Moran 

Alvarel. 24609 Mallo (León). 3. I 19. 41. 330. Rú~tlCl. 
Cereal secano quinta. 

Dirección General de la Marina 
Mercante 

Inspecdón General de Enseñanzas Superiores 
Náuticas 

.)·('J"l'ioo dc Persuna! Marilimo 

Se hace saber que instruido expediente por la 
pérdida de la tarjeta de PED a Vela, expedida {'n ('"sta 

Miércoles 11 septiembre 1991 

Dirección General el 12 de novÍt'mbre de 19n 
Illimero 6.929! a ,nombre de don Alberto Oliar~ 
SJ.u,>sol. se declare nula y sin valor. 

Madrid. 29 de julio de 1491.-EI Jef(' de Sl.'"rvkio, 
LlU<, Medil'fO Os!er6.3 !6·C 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorería General de la Seguridad 
Social 

Tesorerías Territoriales 

BALEARES 

Don José Angel Rivas Sánchez, Recaudador ejecutivo 
de la T esoreria General de la Seguridad Social. en 
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de 
Palma 07/02. 

Hago saber: Que en expediente administrativo de 
aprcmio que se instruye contra los deudor~ que mas 
adelante se expresarán,'cuyo paradero es desconocído 
en \ irtud de débitos de los mismos al Ministerio d~ 
Traho:jo y Seguridad Social-Dlrecci.ón Provincial de la 
T erotería General de la Seguridad Social de Baleares, 
por los conceptos. períodos. e importes que se consig. 
narán, por la Directora provincial de la Tesorería 
(,cneral en Baleares.. se ha dictado la siguiente: 

«Providencia: En'uso de la facultad que me confiere 
el ,lrticulo 102 de! Reglamento General de Rccauda~ 
cion de los Recursos' det Sistema de la St'guridad 
SO<."ia1, una vez expedida certificación de dt'scubieno, 
ordeno la ejecución fOflosa sobre bienes y d('rechos 
del deudor con arreglo a los preceptos dd citado 
Reglamento, fijándose, el recargo de aptemio en la 
cu;:¡ntia del 20 por 100 de las cantidades que se 
cilarjn, La Directora provincial de la Tesorería Gene
ra] en Baleares.» 

La descri la providencia se notifica a los deudores 
qUl' St' re1acionarán y sólo por los motivos definidos 
en el m1kuio 103 del Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
SociaL podrán 1"CCUTrir la misma mcdíante n'l'urso de 
repo"idón en el plazo de quince dias. contados a 
p~rtír de la publicación del presente edicto en el 
«(Bolctin Oficial del Estado», ame la Dirección Pro
vincial de la Tesorería Gencml en Baleares, bien 
entendido que la interposición de reCurso no implica· 
rü lu suspensión del procedimiento de apremio a 
menos que se garantice el pugo de la deuda o ~e 
con\ígne :su impone en los términos senaladus en el 
articulo lOO del citado Reglamento. 

En cumplimiento-de lo dispuesto en el articulo 108, 
en h.'ladón con el número 107. d), del citado Regla
me-nto, se requiere a los expresados deudores para que 
hagan efcctivas sus deudas en el plazo de veinticuatro 
hora ... , advirtiéndoles-que, de no hacerlo, se procedt'rá 
a !a traba de Sus bienes sm mas notilicaciones o 
requerimientos previos. 

Lo que se hace público por medio del pn.'sente 
cdic!o, en virtud del cual llamo y emplazo a los 
dl~lldores que se relacionaran para que compart'zGlll 
por ~í. por representantes -o herederos) en su ca~o, en 
el expedie_nte de apremio, cn las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, s;tas en la l.'alle 
Vir1(l.i'~ .. numero 12, de esta ciudad, o, designen 
dOllllClho donde poder pra.ctkárseles las notif¡cacio
nt'!, que procedan, con la advertencia que. conrorme 
a lo d¡sp~sto en el artículo 1'06.2 dd mendonado 
Reg!amento en el plazo de oeho días, contados a 
partir de la publicación del prcst'nte ediclo en el 
«Boletín Ofióal de la Comunidad Autónoma de la 
Islas Baleares», 0;0 hubícra cumplimentado tal rl.'qUl'- , 
nmicnto, serán dec-larados en rebeldía, contin'uandu~e I 

l'l pruccdimit.'1lh) sin intentar nuevas notificacíones 
m,h que en la ft!rma que regulan y pre\-iel1cn los 
pr.:ccptos Jegalc~ "lItes mencionados. 

Palma de MafIulut, de llgO~to de J 99 l. El Recauda. 
dor ejecutivo, Jo~c Angel Rívas Sánchez,-11.017_E. 
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Re/adán que s(' cita 

Deudor: Coates Anne, Régimen: 05. Pcríodo: 
01-12/1987. Importe: 169.932 pesetas. 

Deudor: Coatcs Maldm Pau. Régimen: 05. 
Periodo: 01-12/1987. Importe: ló9.932 pesetas. 

Deudor: Dos Santos a Raúl. Régimen: 01. Periodo: 
05-06/1986. Impone: 26.974 pesetas. 

Deudor: Fath el Jirari. Régimen: 01. Período: 
08/JY90. rmporte: 34.471 pesetas. 

Deudor: Hu'\.kes Hans. Régiml~n: 05. Periodo: 
11/1987. Importe: 14.161 pesetas. 

Deudor: Mattews Hamton Lynne Julia. Régimen: 
05. Periodo: 11/1985.01-11/1984. Importe: 14l.J86 
pesetas, 

Deudor: Ongaro Fcderiea. Régimen: O l. Peri-odo: 
01-12/1989. Importe: 252.025 pesetas. 

Deudor: Uytterbrocka Francoism. Régimen: 05. 
PeJiodo: 0&-!0;1987. Importe: 42.483 peset<is. 

Deudor: Virianen a Anna Leena. Régímcn: 05. 
Periodo: 01-12/1986. Importe: 163.234 pesetas. 

* 
Don José Angel Rlva~ Sánchez, Recaudador ejecutivo 

de la Tesorería Genera! de la Seguridad Social, de 
la URE 07/02, pro\'Íncia de Baleares, 

Hago saber: Que m expediente administrativo de 
apremio que se instruye contra los deudores que más 
abajo se C'xpresanin, cuyo paradero es desconocido, en 
virtud de déhitos al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social -Tesorería Territorial de Baleares-, por los 
conceptos, períodos e impones que se consignarán. 
por el señor Te~orero territorial se ha d.ictado la 
siguientt': 

((Providencia.-En uso de la facu!tad que me con
liere el artiC"ulo 102 del Reglamento General de 
Recaudación de los' ReCllrsos del Sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de 
descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes 
y derechos de! deudor con arreglo a los preceptos del 
citado Reglamento, fijándose el recargo en la cuantía 
del 20 p{Jr 100 de las cantidades que se cltarán.-EI 
Tt'sorero territorial.» 

La descrita proyidencia se notifica a lo~ deudores 
quc se relacionarán y sólo por los motivos definidos 
en el articulo 103 dd Reglamento General de Recau
dación de lo!> Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social podrán rc('urrir contra la misma mediante 
recurso de reposición, en el plazo de quint'e días, 
contados a partir de! siguiente al de la publicación del 
presmtc edicto ('n el (Boletín Oficial del Estado», 
ante la Tesorería Territorial, bien entendido que la 
interposición del recurso no implicará la suspensión 
de! procedimiento de apremio a menos que se garan
tice el pago de la deuda o se consigne su importe en 
lo~ tl:rminos señalados en el artículo 190 del citado 
Rcglam.:nto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108 
en rl'ia(:Íón con el número 107.d) del citado Regla
mento, se requiere a los expresados deudores para que 
hagan efectivi.ls sus deudas en el plazo de v";¡nticuatro 
horas, ~dvirti(>ndoles que de no hacerlo se procederá 
a la traba de sus hil'nes sin mas notlficaeiones o 
requerimientos prevIO". 

Lo que se hace público por medio de! presente 
edicto, en virtud del cual llamo y emplazo a los 
deudore<, que ~ relacionarán para que comparezcan 
por si. por r.:p-n.',>entantc o herederos, en su caso en 
d ex.pediente de apremio, en las oficinas de ~st<1 
l lnidad de Recaudaclon Ejecutiva, sitas en la ealle 
Viii'lL<l. 12. d(' esla ciudad, o designen domicilio 
dOlld .... poder practiciÍrsdcs las notificaciones que 
procedan. con la adn'r1encia de que. conforme a lo 
di~punt() en el artltlllo !06.2 del citado Reglamento 
/.jue ~I l'll d plazo de ocho días, contados a partir del 
<,¡guicntc al de la publicación del p-re!>Cnte «Boletín 
Oficial del Esladm, no hubieran cumplimentado tal 
requerimienlo, saán dcdi.lrados en rebeldía, conti
Iluandúse e! procedimiento sin intentar IllKVaS notifi
l·;l('innes nnís que en la forma que regulan y previenen 

"1< 
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lo", preceptos it.'gales mencionados, con expresión de 
deudor, registro, período e importe: 

Driss, El Louah. 01. 4 de mayo de 1987. 33.4&2 
pl''\etas. 

Hormozi, Mostafa. OS, 8 de diciembre de 1987. 
70.805 pesetas_ 

Pogel1echnig. Johan. 01. de junio de 1988. 
119.791 pesetas. 

Jorgensen. k, Jeananne. 05. 4 de diciembre de 
19R7. 127.449 pc~tas. 

Lavanch y Koppmann, Guillermo. 05. I de diciem
hn: de IQ87, 141.610 pesetas. 

Salva Goudie, Jcannettc. 05. 11 de diciembre de 
1987. 28.322 pesetas. 

Abel, Horst. 01. 5 de junio de 1987-2 de maflO de 
1990. 84.413 pesetas, 

Bcrres GuJich. Karín. 05. 10 de diciembre de 1987. 
42,481 pesetas. 

Connor, Elizabeth. 01. 2 de marzo de 1990. 53.509 
pese!:!". 

MUfie Tricoric, Florence. 05. Enero de 1989. LO]7 
pcsc1as. 

Franke, Woltgang. 05. 6 de diciembre de 1986. 
94.409 pesetas. 

Ganamen, Raúl Fran. 05. Enero de 1986-ditiembre 
de 1987.247.484 pesetas. 

Hall, Georgc. 01. 4 de junio de 1990. 84.375 
pesetas. 

Hakner, Rosemary. 05. Enero de I 985-dicíembre de 
1986. 54.338 pesetas. 

Herriat, Nicolás. 05. de diciembre de 1987. 
.1.69.932 pesetas. 

Heuiut, Gerald. 05. de diciembre de 1987. 
169.932 pesetas. 

Huditian Aranda. Yolanda. 05. 7 de diciembre de 
1986. 80.922 pesetas. 

El mi~mo. O 1. febrero de 1990. 26.811 pesetas. 
Jaroslawa Burka, Tchech. 01. 4 de julio de 1990. 

177.534 pesetas. 
Jelfries, Josephinc. 05. 6 de diciembre de 1987. 

420483 pesetas. 
Kennct Tebbut. Albert. 01. 7 de noviembre de 

1985. 116.841 pesctas. 
Kivits. C'ornelis. 05. Enero, febrero. marzo, 

noyíembre y diciembre de 1986. 67.435 pesetas. 
Ricdl. Klnus. }' otro CB. 01. mayo y septiemhre de 

19S9-febrcro y abril de 1990. 187.544 pesetas. 
Kuhn. Karl HeinL. 05. 1 de junio de 1986. 7.830 

pt'sctas. 
Lambert, Raimond. 05. Abril de 1987. 14.161 

pehl.'tas. 
Lawton, Dorcen. 05. noviembre de 1987. 14.161 

pesetas. 
lechner, Sabinc. 05. mayo de 1987. 14,161 pesetas. 
Linda June, Edmons. 01. septiembre de 1985. 7.349 

J)('sctas. 
Mahieu Panis, Cedlia. 05. Junio de 1987. 14.161 

peselas. 
Matziq Horst, Kurl. 05. Abril. agosto. octubre y 

diriemble de 1987.70.805 pesetas. 
N¡dscn Gebdehmd, Inge. 05. Julio y diciembre de 

1987. 84.966 pesetas. 
Wlnkd, Robert. 01. Diciembre de 1987. 23.294 

IX'se!as 
S(:h\\csldfea. Pcter. 05. Agosto de 1987. 14.161 

pesl.'tas. 
h·ron. Simone Elise. 01. Enero y diciembre de 

1988. 23.692 pesetas. 
Snw, Amadou. 05. Agosto y noviembre dc 1987. 

56.644 pesetas. 
Lot'nen. rerry. 01. Octuhre y nmíembrc dt' 1985-

may0 ) noviembre de 1987-julio de 1990. 1¿.;9.642 
p'-·~etas. 

Kaky. Udo. y otro CH. 01. Jun¡o y jutío de 1990. 
tí6.576 pesetas. 

Galantt:, Virenzo. 01. Mayo y julío de 19SR. 315.082 
pe"das 

\\altl' Cid .... Srhafer. Llene. 01. Diciembre dl' 1985. 
13.501 pt.·<;{'tas. 

Woods. Margaret. 05. Enero y julio de 1987. 10.805 
pe\etas. 

Woods. Richard. 05. Enero y julio de 1987. 70.8()5 
pesetas. 

Palma de Mallorca. 8 de agosto de 1991.-E! Ret:au
dador ejecutivo, José A. Rivas Sánchez.-1O.724-E. 

Miércoles II septiembre 1991 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela l:niversitaria de Formación de Profesorado 
de EGB «\laría Diaz Jiménel.» 

En cumplimiento de las dis.posiciones reglamenta
rías. Según Ord\2"n de 9 de septiembre de 1974, se hace 
público en esta Escuda el expediente del titulo, por 
extravío del original de Diplomado en Profesorado de 
EUB, a rayor de doña Gloria Merlo Martín, que fue 
expedido el dia 31 de mayo de 1980. 

Madrid. 19 de julio de 1 99 l.-La Secretaria, María 
Jcsú~ Agra-Cadar~o (jil.-6.392-C 

VALLADOLID 

J.'at.-ultad de Medicina 

En cumplimiento de las disposiciones reglamenta
rias, segun Orden de 9 de septiembre de 1974, se hace 
públiCO en esta Facultad de Medicina el expediente 
del titulo el cual sufrió un incendio, en el que se 
encontraba el título de licenciado en Medicina y 
Cirugía a favor de don Jesus Maria Jcnaro Mac
Lennan, que le fue expedido el día 30 de noviembre 
de 1959. . 

Valladolid, 19 de junio de 1991.-El Secretario de la 
Facultad.-1.639-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

f¡!fórmaciiÍ/I Jluh/Ü'Q whrc /lila IfHlalac;¡)l/ ckclrÍL'a. 
R .. j;·rcnt"ia: L\¡u··3!J]J1Jj91 

A 10<' C'!(-ctos Que prn.s el Decreto 2617/1966, de 20 
dl' ociubre, sobre autorila(iones de instalaciones 
eléctricas. y el Decreto 26! 9f J 966, de 20 de octubre, 
sobre- r.\pmplación forzosa y sanciones en materia de 
i-nstaJaciom's eléctricas. se somete a ínformacíón 
pública la IX'lÍciún de autori.lación administratjya y 
dcdaración de utilidad publica. en concreto, de la 
instaJ¡¡(Íón elCclrica qu~ se detalla a continuación: 

Peticiunario: «Elcelta Caldense. Sociedad Anó
nima,) . ..;on domíciJio en Caldes dc Montbui, plaza de 
Cataluña .. 1. 1 Y 

Ex¡x'tÍlentt:: FS/cc-323339/91. 
Ampliariún de su r...-d ck;ltrica de transformadón 

para la alimentación del pohguno industrial de La 
Borda de ('akk<;. 

LI1H.·,J doble subterránea. Intasicil.'1 25 KV, de 105 
metros de longitud, ennduelor de cobre de 50 miJíme
ttOS cuadr;:¡Jos de setTión v (:~li1ción transformadora 
en caseta prdahricada ()rmazabal. de 400 K V A Y 
relación 25.,0.3H-O.:::2 KV. 

Pf'('SUpucsto: :t5(10.ooo pól't~iS. 

5(> puhJiLl para que todas aquellas personas 1) 

Emid~ltk,> qm' se t'onsidt'rl'n ;If~ctada') pu;:-dan ~xami
nar el pro}C'\:to de la in~l¡]hlción ('n esta Dlret'cion 
Gcm'n!l dé' fncrgl:l de Hart·c!una f;¡n-nida Di<lgonal. 
514, :.:.o}) formular. por triplicado. !as fl'damal'H)¡}('s 
qut' cnns¡d;,'rl'Tl oportunas. en el p¡'uo de treinta día..<; 
contadO'!> a partir del siguit'nte al dl' la publica('Jon de 
t·~tc ar.l!Tl~·jn. 

Ban:e),)¡la. 11 dc junio di: !99L-fJ Jdl' de la 
Sc{'cíún de ~utf)ruadonl's [nerg.:tlfas de Ban.dona, 
Jauml' Farré i Solsona.-L7S3-D. 
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Informacion púNica sohre instaladones dÓ:tricas. 
E;rpediente: FSjce-324447j91 

A los efectos que prevé el Decreto :'::61 7/1966, d~ 20 
de octubre, sobre autorizaciones de instalacion .... s 
eléctricas, y el Decreto 261911966, de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en makria de 
instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
dt<daración de utilidad pública, en concreto, de !a 
instalación eléctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Electra Caldense, Sociedad Anó
nima», con domidlio en Caldes de Montbui, plaza de 
Cataluña. 3, 1.0 

Expediente: FS/ce-324447/91. 
Ampliación de su red \ de transformación para la 

alimentación del sector industrial en el térmíno muni
cipal de Caldes de Montbui. 

Linea subterránea, trifásica. a 25 KV, de 525 
metros de longitud, conductor de cobre de 50 milíme
tros cuadrados de sección y estacíón transformadora 
en caseta prefabricada de 400 KVA y relación 
25/0.380-0.220 KV. 

Presupuesto: 3.650.000 pesetas. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas pUt'X1an ('xaml~ 
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona (avenida Diagonal, 
514, 2.°) y formular, por triplícado, las reclamaciones 
que consideren oportunas. en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Barcelona, 11 de junio de 1991.-El Jefe- de la 
&xclón de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Farré i Solsona.-L754-D. 

Servicios Territoriales 

TARRAGONA 

Información pública sobre una instalación eléctrica. 
Expediente UT 6.510 

A Jos efectos que prevén los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966. y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
ek~trica que se detalla a continuacíón: 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluna. 
Sociedad Anónima}), con domicilio en Barcelona. 
calle Mallorca, número 245. 

Expediente LA T 6570. 
Finalidad: Asegurar en condiciones normales el 

mejor reparto de potencia y la alimentación adecuada 
a la zona. 

Características principales: Línea aérea. a 200 KV~ 
numero de circuitos: Dos dúplex; material del con
ductor. AJ..ac.., <le 281,1 milímetros cuadrados de 
sección; longitud: 1,98 kilómetros. Potencia nominal 
máxima por circuito: 510 MV A. 

Origen de )a línea: Apoyo número 19 de la 
linea 220 KV. Tarragona-Vila-Seca de Solcina, de 
ENHER. 

FinaJ de la linea: ER ViJa-Seea. 
Ténnjnos municipales afectados: Reus y Vila-Seca 

de Sokina. 
Presupuesto: 51.219.180 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 

Se solicita la autorizací6n de la instalación y la 
dedaracíón en concreto de utílidad pública. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en este Servicio 
T('I'ritorial de Industria de Tarragona (calle CasteiJar
nau, numero 14 Tarragona), y formular, por tripli
cado, la rcclamadones que consideren oportunas en el 
plazo de treinta días, contados' a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Tarragona, I de julio de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial de Industria de Tarragona, Jaume Feroe
nia i Signes.-6.298-C. 

'., 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

ALMERIA 

O!orgamíen/o de concesión de exp{otadón 

El Delegado provincial de la C-Onsejeria de E-con.:)" 
mía y Hacienda en la Junta de Andalucía, hace sabe-f 
ljUI.' rNf resolución de 17 de junio de 1991 de la 
DirecCIón General de Industria, Energía y Mmas ha 
sido otorgado la siguiente concesión de expJotaci(',n 
deriy:;da del permiso de investigación «El Duende". 
número 39.853. 

Nombre: «El Duende». Expediente número: 3~}551 
Rú urso: Yesos de la Sección C) de la Ley de Minas 
Cuadrículas: 16. Términos municipales de: Hue-r
cal-O"Oera, Antas y Zurgena. Solicitante: «Yesos, 
Escuyoias y Derivados, Sociedad Anónima)~, ¡;on 
dümiCllio en (,uBe Lamiaco, 34, 28023 Madnd. 

lo que se hace público de conformidad con kl 
dispuesto ~~n el articulo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de ¡~n. 

Almería, Y de julio de 1991.-EI Delegado provinCIal 
de Ltonomm y Hacienda, Manuel Requcna Gar
cía.- í .¡<;22-[). 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanisno y Transportes 

Inf;;rmanún pública de! expediente de eXprOplIll"l,-'tl 
for:::(Jj<l Inc)a&J con motivo de la obra ,,4/"1'_730. 
AcondicfoJ1<1l1uen/o de la C-3316, enlre fOJ pumos 
ki!ol1l(>ff/cOS 19,3 v 36. Bocairent·Ominvenl. T¡ymi· 

l/OS mUllÍ( ípaíC5 de BIX'túr('nl y On{¡nYl'trl,. 

La 1.1:"1' de ia G?neralidad Valenciana 4119%, dt' L 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
cianm) número J.3 I 5, de 3 J de mayo), estable-ct" en .:;.u 
dispo<;iuon adicional séptima la urgente ocupación de 
los hienes y derechos afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución de la.,. 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
ComUnidad Valenciana 1988-1995. 

El pro}ecto de rderencia se encuentra comprendIdo 
en el programa de acondicionan;¡iento de ¡tmerarios 
básicos del citado Plan de Carreteras. habiendo sido 
aprobado con fecha 23 de enero de 1991 por el 
Dirc('!er genera! de Obras Publicas (Orden de dek-ga
ción de fecha 12 de febrero de 1990, «Dinlio Ofinal 
de la Generalidad Valenciana» numero 1.254). 

F:! consC-CUCJ1Cla, se somete a informacirin públka 
1<1 rc!at'lt)fl de bIenes y.derechos afectados, a los solo~ 
dectos de subsanar posibles errores que se hayan 
pad('cido al relllClonar los bienes v derechos ati:-ctados 
por la ,Ir!;.:nte ocupación (articulo 56 del Reglamento 
de E>:'fJropiaClón Forzosa). 

PiafO. Qumce días, a partIr de la pubiicalion dei 
presentr anuncio en el «Boletín OfiCial del Est~d.),). 

S(' ~.16r:ijira que el pre~nte anuncio !oC puhlK~¡ 
19,¡almenlc a lo~ efedos establecidos en el art¡cu- I 
lo 80.3 d,: la vigente Ley de PlOcedimÍen!o Admic.ls, 
tra[1\(,; para los interesados que figuran -com..:. <lc:.CU
nOCidos ü, con dumícilío ignorado. 

Inlúrmaw,in: Alicante, avelllda Aguilera, J, lc!é, 
fono 512 ¡ 532: Castcllón, avenida del Mar, í 6. tde-
1'00:o 22);'OS, Valencía, avenida Blasco lbáñez 50. 
teléfono 3g6h400. 

Vdkn(Úl, 22 de Julio de 1991.-EJ Consejero, l:ugc· 
niu Rurnd de Or~eta.-l0.292-E. 
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Reíacitin de prop¡ctartM 

Termino mUDldpal: Ontinyt'nt 

Prc'>'l'({u: Aton/!/úoIIUl11ilinIO dI:' la ('-3316, entre los 
pUliros kilnmitriOJ!i ¡9.3 j' 36. BOt-'aírenHJ¡¡tmyclll. 
da¡'(' 41·1<730. con t:,t:pre:;iorl de numt'1'O de fil/w, 
i/lp!'1:ficu' {-'xpropiada., poltgOtw, paro.'la, jln,¡Jietario. 

dmnícJ!io, JIUflll:qJlO y cuÍluo dasi' 

135. 16.328. 19. 29. Consejería de Agricultura y 
Pesca. Amadeo Sabo}'3, 2. Valencia. Pinos. 

136. 590. 19. 57-8. Consejería de Agricultura y 
P-esca. Amadeo Sa~ya, 2. Ontinyent, Monte. 

137. 1.571. 19. 37, Consejería de Agricultura y 
Pesca. Amadeo SaboYIl_ 2. Ont¡nYl~nt. Monte bajo. 

!38. 81\. 19 .. 2s..A, }hdroclectrim Español,a. Albaida, 6. 
Ontlnvent. Mónte, 

139'. 205, ¡Q, 7.7..c. TortoS<! Sau-chis. JC'.,é María, 
Diputación. 12. Ontinycnt. Jardín. 

140. 5.954. 15-. 43-F. Consq(~ria de Agricultura y 
Pesca. Amadeo $aboya. 2. Valencia, Monte 

141. 678. 15. 29. MoUa Donal, Antonio. San 
Antonio 12, primero. Onttnyt:nL Monte baJO. 

142.2&9. 16.42::;. Consej .. :ría de Agricultura y Pesca. 
Amadt:O Saboya, 2. Valcn<.'ía. Monte bajo. 

143, 4A13~ Iti.424-A. Galiana Gisbert Josefa. 
Gomis, 66_ Omir:yent. Almendro:.. 

144. 257, 15. 1ú·A, MoHa Belda, Ama.:ko Dos de 
Mayo, SO, Ontln)eflt. Jardm. 

145. 259. 15. 31. Molla Belda, Amadco. Dos de 
Ma)o, 30, Onlin)ent. Olivos. 

1.:.16.50. 15. 33-C. Tono:';;t Bddu, Joaquín. ~vtart¡ncz 
Valls, .t Ontinycct. ExplanIlda 

147.875. 15. 3~:,-D. Cornpany Mira. Amparo. Mar. 
tUla Va!1s. J. h..'ijo. Onnnyen:. Expla.r.;Hla. 

J4~. 9. 16. 421·,\. Vic~n,> Mdltó, María. Plaza de la 
( OI1('CpClÓn, ':.7. Ont!O~l'nt. Olivos. 

149.239, 16.4:21-1. Vin'ns Mnltó. Mana. Plaza de 
la ('or\upclon. F, ChllI11)Clt. Alml'ndr(¡s. 

150. 59-3. 16-. 423-:\. Hidroclét:tTlra Española. 
Alba¡da, 6. Onllll;>enl E"J;ot) 

15 1, 534. ¡ (). 421-f I Jidmdé>:-trit'a bpaftola. 
AlbaiJa. 6, Ontm~ent [il{hI, 

151. 8JO. 15. 3~-H Gan;¡.1 u'¡in.:r, (jOnl.'¡u. José 
Iranzo. '37. OntmyenL ,\Imendrtr<;, 

153. 514. :5. 38-F (;al~'~a Uncu, {'on7illc. Jo~ 
halll.O, 37. Ontln}ent. Janim. 

154, 378. 1-6. 422·(i. kHohuses La {' onl.·ep<:wn. 
1'I,u3 dt' la Comcpción, 19, Ontinyt'n!. E.\planada 
asfhltada. • 

155, 50. 15, 39, Ayuntamiento. Plaza ~'la>0r. 1. 
(')ntílwenL Camino a;¡H¡imd,l 

156, (}.t8. 15. 66. Gaffolc Rt'\ert, Vict'nh~ Pun
sima. 9. Ontmyent. Jarom. 

J57. 504. 16. 42]·E Allrobu~s l ... 1 ConcepcIón, 
Piaza de la Concepción. 19. Ontinyent. Explanada. 

158. 43L 16. 422-E. AutObuses La Concepción. 
Plilza iW la Concepción, J9. 0ntinyent. Exp!ana<L'l. 

159.414. 16.420. Vic('ns Molto. Maria. Plaza de la 
(onfC'¡xión. 17. Ontinycnt. Olivos, 

160. 279. 16. 4IY-D. :vtenta !'vIompó, Pascual. 
C-Omn, 9. P-IO. Valenc!a. Almendros. 

161. 1170. 16. -t-IQ·A,. Merila Mompó, Pascual. 
Colon. 4. 1'-1(" Va!t1wia. Vina. 

!62. r8-. \3. 4IJ-A. ~(TN[,Ó- ElectrÓni;,:a. ~oóedad 
l.unÍlada>}, Awui(:a ·\!hJ1ÓJ, 15. Olllinycnl. Olivos. 

163.924. 15, 9 M(I'ü .. Mnmpó. Pa!.t: .. al. Colón, 9, 
P~IO. Yaknci.a. Oilv\¡s. 

164. ¡ 73< 1 S. 11~C. Mt~:ta -'I(¡mpó, Pa...::..wl. (, úlón, 9, 
p. ¡ 0, Vah,'p.( );1, Viña. 

165. ¡ 5S. J 5. Il-U. ?t.knla \rompó, Pa:.cuaL ('olón, 9. 
p.!(\. Yakncia, Olio. os 

¡to6. ~!~5. J S. ?l. \4:u:La ~,h,l'lpÓ, PJ:'Cl,;:.:iJ. C~AÓll. ~I 
¡7 .. j{), Vakncl¿L Oli\-'C'~. 

167, 294. 16. ·a9·c' :'.kT!tJ. Momp6, Pa~('ual. 
(0160, 9. P~I(¡. \';.¡\enoa F-r;¡j¡. 

16K 174. 16,40.), Me'rila \.1<\lnp..), P-J'SCual. Colón. 9. 
P·IO. Ya!cncm. Ob~m 

169.14.1(;.4.(,2. ;\lh'¡¡t<.l \-1ompó, P.a~cual. (olón, 4. 
P-lO. Vale-n~'ja. O¡,vüs. 

! 7U. 93. lb. 401. Menta Mompo, Pas--ual. (olón, 9. 
Y-lO. Val~nna. [riaL 

!Ji. 3(j5. 15. 51. Ayunlarmento Pla,lj M.¡yor, J. 
Ünt1nyenL Polldcportivo. 

1:2. 16-6, 16. 50"A. Mona Donat José". San AnrQ
OJh, 12, pnmcro, OntinyeJl1.. Explana<Ja compactada. 
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173.153.16.47. Molla Donat, José, San Antonio, l::!, 
primero. Ontinyen1. Pinos.. 

J 74. 14. 16. 44-('. Bcrnabeu Vicen!, Pedro. San 
Pedro, 6. On1Ínyen1. Explanada hormigón. 

175. 148. 16. 44~A. Bernabcu Vicenl. Pedro. San 
Pedro. 6. Ontinyent Explanada hormigón. 

176. 139. 16. 42-D. Bencyto Mico, Rafael. Juan 
Vidal. 20, 2. Ontin)oenL Explanada. 

177.17. J6, 38. COPUT. 81asco Ibáñez, 50. Valen
cia. [na!. 

178.259. 15. 7. Ct~ntro de Formación O::upacional. 
Carrelera Hocaircnl, sin número. Ontinyent Erial. 

179. 550. 15, 6. Centro de Formación Ocupacional. 
Carrt'tcra Rocain.'nt, sin número, Ontinyent. Expla
nada asfaltada. 

ISO, 4óK 15. 4-B. Molla Donat, Antonio. San 
Antonio. 12. primero. Onhnycnt. OJ¡vos. 

181. U 15.15. 2-X. Dominguez Rodrigtl(:z Pascual, 
Juan. Avenida Primado Reig, 94. Valencia. Erial. 

Término municipal: Bocairent 

L 647. !K 146. Bono Buchán, Jose Leonardo. 
Ramol! y Caja! 31. ático. Tarragona. Sin cultivo, 

2. J !2. 18. 144. Ribera Calatayud, Salvador. La 
Porta. 58. Hanycrcs (Alicante). Sin cultivo. 

3. 34\). 18. 143. Pastor Jordá, Agustín. Molinos 
Alta, K P-6. Cordoba, Tngo, 

4. 22tl 18. 141. Frane&. Cerdá, Allx-rlo. Vinalopá, 12. 
Ban)-cJ es (AJicanle). Viña. 

5. 236. 18, LN. Calabuig Ascnsio, Frsncisca. 
Ramón ~ Caja!. ::2. Banyeres (Alicanle). Frutales. 

6. 144 18. 137. ('ollado. Enrique. Platero Suarel, 14, 
Valencia. Pmo~. 

7. 156. 18. 136. Navarro Calabuig, Francisco. Villa~ 
rrosa, 5, Ban~crcs (Alicante). Pino:). 

8.752.18. 135 Na\arro Ca!abuíg, I-rancisco. VilIa
rrosa, ). Banycres (Alicante). Pinos. 

9. 72. 18. 129-A. «Mccser, So(,'iedad Limitada)), 
Gran Via Germanías. 43, Valencia. Sin cultivo. 

lO. 8. 18. 129..('. «Mecser, Sociedad LimJ1ada». 
Gran Via Germanías. 43. Valencia. Explanada. 

I l. 51. L~. 129~D. «Mecscr, Sociedad Limitada>,. 
(:lran Via Germanías, 43. Vakncia. Erial 

12. ¡ 1::-, if¡, i29-E. «Mecse!'. Sociedad Limitada». 
Gran Vla Germamas" 43. Valencia. Pinos.. 

13c 440. 18. 128-A. ~(Mccser; SOLkdad limitada». 
Gran Vja Germanías. 43. Valencia. Cereal. 

14.216. 18. 12i, Calabuig, Dolores. Vinalopo, 5. 
Ban}('r~~ (Alicante). Trígo. 

15. 9~::. IR 1.:.r:. Calabuig, Dolores, \'inalopo, 5. 
Banyt'r~s (Alicante). Trigo. 

16. 160. 1 S. ¡ 23. Silvestre Sirera, Juan, [reta de 
Pena, 24, Bonunmt. Chopos. 

11. 2tJ8. 18. J 22. Silvestre: Sm'r3, Juan. [ret;; de 
Peña, 24. Bocam.'nt. (·hopos. 

18. 339. 18. 120--(J. Ikncyto filio!. Virtudes. Valen· 
na. JO. Ral1yere~ (Alirante), Trigo. 

1 q. 171. J 8. 121-A. Doménech Miró. José. Monsén 
Hilano. S. Búcancnt. Trigo. 

10 ~91. 18. 20), Domt"n('ch Miró, Víctor. General 
Moscard0. 10. Bao)'t'res (Alicante). Trigo. 

.2'. ¿;ri. 18. 204. Bcneyto Fillol, Isabel. Quart. J 32. 
Vaknc;a. Trigo. 

22.559. 18. 20.1.1. f)oménech MirO, Víctor. Gene~ 
ral MO<;l'.udo, W. Ranjl'res (Alicante). Estación de 
sc-rvki{,. 

~3. 639. l?l. 203- 2. Bennarer Calabulg, Martín. 
Flün:<;la. ¡ 6. P-4. V<!kncia. Trigo. 

24. lfJh. 19. lYI. Simó Aynar, Viccnte. Mant<ls 
f-'-aduana. piaza d(' la Concepóón. 23. OntinycnL 
(:e;c<11. 

25. ¡56. 1". !9Ú·X. Simó Aynat, V".:entc. Mantas 
PlJ.dU,¡n;I, piar.J d~ ía (IJOcepción, 23. Onhn)-ent. 
( efe"::! 

26, I '56. ! 1), 1,,0-1. Snnó Aynat, ViCente. f...lanlas 
P,¡¡duaJ1J. plan de Ji> Conc<,pción, 23. OI1íinyt~ot. 
eneal. 

27, ¡,9 J4. ¡'H)·:\. SlInó A)-nat, VICente. Mantas 
Pa~hICl!w., pl.u;:! de 1.1 Con;.;cpclón. 23. Ontinyent. 
Cereal, 

::8. 12. 19. I:lO~B. Simó Aynat, Vicente. Mantas 
Paduana, plaza de la Concepción, 23. OntinyenL 
Cereal. 

29. l:l ¡. 19. 1 %-C Slmó Aynat, Vicente. Mantas 
J>aduana. pIlla de la Concepdón, 23. Ontinyent. 
Cereal. 

F!' 
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JO. 218. 19. I 89·K. Beneyto Silvestre, Antonio. 
Ohispo Miró, 14. Bocairent. Cereal. 

31. 365. 19. 189-1. Beneyto Silvestre, Antonio. 
Obispo Miró, 14. Bocairent. Frutales. 

32. ¡ 20. 19. 187·C Calatayud Juan, Jose. Ereta de 
Pena, 24. Socairent. Erial. 

33. 542. 19. 155. Bennacer Calabuig, Martín. Flo
resta. 16, P-4. Valencia. Cebada. 

34. 366, 19. 154. Bcnmicer Calabuig. Martín. Flo
resta, 16, P-4. Valencia. Ccbada. 

35. 323. 19. 153. Tortosa Navarro, Miguel. Ontin
yen!. 6. Bocairent. Trigo. 

36. 990. 19. 193-A. Chafer Ras, Rosario. Mayáns, 
77. Ontinycnt. Trígo. 

37.542. 19. 194. Chafer Bas, RosafÍo. Mayáns, 77. 
Ontinyent Sin cultivo. 

38. 498. 19. 46-E. Domenech Belda. RafaeL San 
Pedro, 37. Banyeres (Alicante). Trigo. 

39. 524. 19. 46-('. Dorncnech Belda, Ralael. San 
Pedro, 37. Banyeres (Alicante). Trigo. 

40. L 739. 19. 46-A Doménech Belda, Rafael. San 
Pedro, 37. Banyeres (Alicante). Trigo. 

41. 246. 19. 42. Ferré Silvestre, Agustin. Bjaseo 
lbáikz. 1. P-S. Bocairent. Frutales. 

42.630. 19. 41-A. Belda Dominguez, Sixto. Obispo 
Miró, 30. Bocairent. Frutales. 

43.141. 19. 41..c. Belda Domínguez, Sixto. Obispo 
Miró, 30. Bocairent. Trigo. 

44. 98. 19. 30. Belda Domínguez, Sixto. Obispo 
Miró, 30. Bocairent. Pinos. 

45. 317. 19. 28-8. Silvestre Mora, Juan. Gabriel 
Miró, 11. Bocairent. Frutales. 

46. 104. 19. 29. Consejería de Agricultura y Pesca. 
Amadeo Sabaya, 2. Valencia. Erial. 

47. 16. 19. 24-D. Aznar Calabuig, Salvador. Paseo 
de la Alameda, 13. Valencia. Frutales. 

48. 534. 19. 24-8. Aznar Calabuíg, Salvador, Paseo 
de la Alameda, 13. Valencia. EriaL 

49. 27, 19. 25. Aznar Calabuig, Salvador. Paseo de 
la Alameda, 13. Valencía. Trigo. 

50. 7. 19. 21-X. Simó Aynat, Vicente. Mantas 
Paduana, plata de la Concepción, 26. Ontinyent. 
trigo. 

S!. 32. 19. 21-V. Simó Aynat, Vicente. Plaza de la 
Concepción, 23. Ontinyent. Trigo. 

52.79. 19. 21-P. Simo Aynat, Vicente. Plaza de la 
Concepción, 23. Ontinyent. Trigo. 

53.411. 19. 19-N. Belda Domínguez, Sixto. Obispo 
Miró, 30. Bocairent. Trigo. 

54.226.19. 19-M. Belda Domínguez. Sixto. Obispo 
Miró. 30. Bocairent. Frutales. 

55. 116. 19. 15-E. Puerto Belda, Juan. Calixtü lIt, 
n. Valencia. Trigo. 

56. 769. 20. 8S-A. Puerto Belda, Juan. Calixto lu, 
27. Valencia. Trigo. 

57.222.20. 81-E Paiop Ascnsio, Alberto Somi,16, 
primero. Valencia. Trigo. 

58. 239. 20. SI-E. Palop Asensio, Alberto. Sorni, ! 6, 
primero. Valencia. Trigo. 

59. 261. 20. 81-0. Palor Asensio, Alberto. Somi. 
16. primero. Valencia. Trigo. 

60.45.20.81-0. Palop Asensio, Alberto. Somi, 16, 
primero. Valencia. Trigo. 

61. 196. 20. 81-A. Palop Asensio, Alberto. Sarni, 
16, J)l'imero. Valent'ia. Trigo. 

62.459.20. 80-B. Palop Ascnsio, Alberto. Sorni, 16, 
primero. Valencia. Trigo. 

63.97.20.80->\. Palop Ascnsio, Alberto. Sorni, 16, 
primero. Valencia. Trigo. 

M. 251. 20: 79. Lluch Morán, Santiago. Ontiny("nt. 
6. Bo(aircnt. Cereal. 

65. 364. 20. 78. Simó Aymat, María Isabel. PIMa de 
la Concepción, 23, Ontinyent. Frutales. 

66. 351. 20. 74. «Silcer, Sociedad Anónima. En:ta 
de Pella, 88. Bocaircnt. Frutak"S. 

67. 310. 20. 73. Belda Domínguiez, Sixto. Obispo 
Miró, 30. Bocairent. Frutales. 

68. 136.20.72. «SiJcer, Sociedad Anónima». Ercta 
de Pena, 88. Bocaircnt. Chopos. 

69. 60. 20. 71. «Silcer. Sociedad Anónima». Erela 
de Peña, 88. Bocairent. Sin cultivo. 

70. 252. 20. 70. «Si:cL"r, Sociedad Anónima». Ereta 
de Peña, 88. Bocairent. Pinos. 

71. 756. 20. 65. Belda Martínez, Franci'sc-O. Abadía, 
18. Bocairent. Trigo. 
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72. 245. 20. 66. AJeara] Silvestre, María Josefa. 
Algibc. 5. Socairent. Trigo. 

73. 617. 20. 51-N. Bcneyto Castelló, Francisco. 
Vicente Blasco Ibáñez, 19. Bocairent. Sin cultivo. 

74. 53. 20. 51-J. Bcneyto C'astdló, Francisco. 
Vicente Blasco Ibáilez. 19. Bocaircnt. EnaJ. 

75. 82. 20. SI-M. Bcneyto C'astcl!ó, Francisco. 
Vicen1c masco Iháñez. 19. BocairenL Pinos. 

76. 17. :!O. 51-L. Bcneyto Castclló, Francisco. 
Vicente Blasco Ibáñez. 19. BocairenL Pinos. 

77. 120. 20. 51-J. Beneylo C~siclló. Francisco. 
Vicente BIasco lháilez.. 19. BocairenL Erial. 

78. ), 15. 20. 5 [-I. Bcneyto Ca~tcf!ó. Francisco. 
Vicente Bla&co Ibáñcz. 19. BocairenL Sm cultivo. 

79. 91, 20, 51-H Beneyto Castclló, Francisco. 
Viccn1C Blusto Ibáila. 19. Bocairent. Explanada 
ar-faltada. 

80.495.20, 49-E Caslclló Colomcr, Higínio. Mes
trI.' Serrano. 6. Ikx:aír(nt. Sin CUltiVO. 

8!. 572. 26. 14. Ca~1t'[lci Colomer, Esteban. Juan de 
Juanc$, 18. BocanenL Sin cultivo, 

82. 49. 20. 49-;\, Castc1ló Colomer, Higinio. Mestre 
Serrano, 6, Bocain:nt. Sin cultivo. 

83. 55_ 26. 16. Calabuig Martí, Maria Purificación. 
BachiUl'r, 26, P-13. Valencia. Erial. 

84. 61. 26. 19. Sihcstre Cen.!á, Jm!!l. Apartado 
númcro l. Bocairent. Pinos. 

85. 132. n. 1-.-\. Ayuntamiento. Plua Ayunta
miento. l. Socairent. Sin cultivo. 

86. 3.006. 23. 2. Ayuntamiento. Plaza A)unta
miento, 2. Bocairent. Olivos. 

87. 1.306, 23. J-A. \{Onvert, Sodcdad Anónima». 
Dos de Mayo, 54. p-n. Ontlnyellt. Sin cultivo. 

88. 72. 23. 5-R Pascual Silve:.trc, Antonio. San 
Jaime, 5. Bocairen!. Sin cultivo. 

89.59.23.7. Pascual Silvestre, Amonio. San Jaime, 
5. Bocairent. Sin culti\ o. 

90.29_ 21. 95-8. Ferré Scmpcre, Francj~co. Avenida 
San Blas, l. Bocairent. Explanada. 

91. 82. 21 95-A. Ferré Sempen:, Fram·isco. Ave
nida San Bias, 1. Bocaircnt. Ejido. 

l.J2.427. 21. 94. Ikneyto Aymat. Enrique. Avenida 
Jacinto Bl'Iluvt'nlc. 26-6.0. Valencia. Jardín. 

93.46.21. 62. Ayuntamiento. Plaza Ayuntamiento, 
2. Bocairen!. Erial. 

'-i4. 436. 21. 61. Ayuntamiento. Plaza Áyunta~ 
miento. L Bocain'nt. Sin cultivo. 

95. 340. 2 L J 2 L Belda Domínguez, 5ixlo. Obispo 
Miró, 30. Bocaircnt. Frutales. 

96.67. 11. 122. Belda Dnmingw:z, Sixto. Obispo 
Miró. -'O. Bocuirenl. Frutales. 

¡n 94. 21 1~3. Belda Domíngue.l, Si:xto. Obh,po 
Mtró, 30. BnCallTI1L Frutales. 

98,34.21. ll-+, JU¡lIl Vaúo, Josefina. Obi!>po Miró, 
2: t. Bocairen!. FrUlales. 

'-19. 136.21. 125. Vano Beneyto. Magdalena Ana. 
V J!en('ia. 8. BO\:'lirenL Almendros. 

100. 19. 21. 119-:\. S,-,:to Belda. Martín. Obispo 
Miró. 30. Socairen!. Maíl. 

101. 226. 21 116. Puerto Martínc·7. José. Masía Els 
Corra!s. ~in número. Bocairen!. Chopo ... 

102. }¡6. 21. !27. \loHna Cal.lIa}lHJ, -\gustín. Ereta 
de Peii¡L .11. p-) Hoc;;¡irent. EriaL 

103. ¡ 68. 21. ! ~8. Moljna, Pilar. San \gustín, n. 
BOL'air~"nL EnaL 

104. 6lf. 21. !31--\. A"cnsio Sem¡xn:. Rafael. Don 
Jo<,,(;' Puig. ! 5. H,)Caircnt. ~og;:¡lcs. 

105. 176. 21. l:n FelTC Si!vestn:, ll'r¡)nilllo. Mesírl' 
Se~T3JiO. 20. lkeal,-¡:nl. Erial. 

106.145.11. 1.14. Fcrrc Silvestre. Jcrul1!lllú. Mestre 
Serrall\)o 20. Bo(airenL Frutales. 

107. ROL =-'1. ! 15. Vallu Asensi\), Gr,,:gorio. Tribu
na! Aigucs, JI- Bocaircnt. Expl¡maJa. 

108. 423 21. ¡ 36. Colomer Beneyto, Purificación. 
Mestrc Serrano, llJ. BOl·airent. Erial. 

109. 7'2. 7. 7. Puerto Molla, José. Cervantes, 3. 
Bocaín:nt. Frutales. 

110. 858. 7. 8. Puerto Molla, JoS<'. Cavantcs, 3. 
Bocairent. Erial. 

11 L 1.233. 7. 11. Vi,edo, Miguel. Mltja Calza. 3. 
BoCa¡rl'n\. FrutJlcs. 

112. 19. 21. 112. Vaño Ribera. Eduardo. Chale! 
[Sotación Bocairent. OlIvos. 

113. 646. 21. 154. Reig Viccdo, V¡ccnte. Rey Don 
Jaime 1, 6. Bocairent. Frutales. 
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114. 169. 21. 105. Bencyto Castelló, Francisco. 
Vicente Blasco Jbáñez, 10. Bocairent. Trigo. 

115.166.21. 153-A. Calabuig Martí, María Luisa. 
Canalejas, 29. Banycres (Alicante). Trigo. 

1 !6. W9. 2L 152. Alberó Francés, Juan. Canalejas. 
29. Banvcres (Alicante). Trigo. 

117. i73. 21. 151. Vaño Ribera, Eduardo. Chalet 
btación. Bocairen\. Cereal. 

! 18. 360. 21. 150-1. Ferré Calatayud, Rafael. 
Obispo Maiqucs, 10. Bocairent. Almendros. 

119.207.21. ISO-e. Sanz Pla, Francisco. Bañcres, 
3, P-9. Bocairent. Almendros plantones. 

120. 306. 6. 17. Espmos Vaño, Rafael. Alfara¡'a, 4. 
Boeaircnt. Pinos. 

121. l6!. 6. 16. Espinos Vaño, Rafael. Alfarara, 4. 
Bocaírent. Pinos. 

122. 224. 6. 19. Espinos Vaño, Rafael. Alfarara, 4. 
Boc;,¡in:nt. Olivos. 

1.23. 571. 6. 23~B. Terol Carboncll, Romualdo. 
Fmca Masarra, apartado 37. Bocaircnt. Trigo. 

124. 36. 6. 23·X. Terol Carboncl!, Romualdo. Finca 
Masarra, apartado 37. Bocairent. Trigo. 

125. 74.6.23---1. Terol Carbonell, Romualdo. Finca 
Masarra. apartado 37. BocairenL Almendros. 

126. 1.349. 6. 23-K. Terol Carbonell, Romualdo. 
Fín,'a Masarra. apartado 37. Bocairent. Frulales. 

127. 500, 6. 24-8. Terol Carboncll, Romualdo. 
Finca Masarra, apartado 37. Socairen!. Monte bajo. 

128. 1.474. 6. 25-8. Josvi. Martí Calabuig, 12. 
BocairenL Monte bajo. 

129. 13.7W. 6. 24-B. Terol Carbonell, Romualdo_ 
Finca Masarra, apartado 37. Bocairent. Monte bajo. 

130. 5.908. Estado. Barranco Tornasol. 
131. 884. 6. 32. Estado. Barranco Tomasot. 
132.80.6. 30. Estado. Barranco Tornasol. 
133. 5,476. 6. 29. Terol Carbonell, ROl11ualdo. 

Finw Masarra, apartado 37. Bocairent Monte bajo. 
134. 7.086. 6. 26. Terol Carbonen, ROl11ualdo. 

Finca Masarra, apartado 37. Socairen!. Erial. 
182. 134. 19. 195. Estado. Trigo. 
832. 354. 19. 187-1. Bencyto Silvestre, Antonio. 

Obi~po Miró, 27. Bocairent. Trigo. 
921. 90. 18. 203~B. Sánchez Gonzálcz, Joaquín. 

Jaime Garda Mirallcs, 14. Elx (Alicante). Estación de 
servicio. 

932. 552, 19. 187~3. Ferré Belda, Jerónimo. Blas\:O 
Ibáñez, 21. Bocairent. Trigo. 

987. 165.23. 3-A. Restaurante La Estación. Subida 
Estación, sin numero. Bocairent. Sin cultivo. 

9.118. 360. 21. 150-1. Beneyto Bennaeer. Concep
ción. A venida Jacinto Benavente, 26. Valencia. Pinos. 

lf1iiJrmación púNica del ('xp(!diente d(' expropiacuil1 
(()~'~ma inruudo con motivo de la obra «jj-V-7ó6. 
Ronda de Bi'llúanó !' su acceso a la au/av/a de Lltria. 

C-234. T,¿miino municipal DellisU}l(Íl' 

La Ll.:'y de la Genl-'f3lidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Vakn
Clana)} número 1.315, de 31 de mayo) establece- en su 
disposl~'ión adicional séptima la urgente ocupación de 
los bknes v derechos afe<;:tados de expropiación 
forzosa com'o consecuencia de la ejocucíon de las 
ohras comprendidas en el Plan de Carreteras de [a 
Comunidad Valenciana 1988-1995. 

El prvycClQ de referencia se encuentra compl'endH.lo 
en el programa de Grandes Ejes Vcrtebradores del 
dado Plan de Carreteras, habiendo sido aprobado, 
eon Ji:cha 4 de mar 1.0 de 1991, por el Din.."\:tor general 
d~' Obras Públicas (Orden de Delegación de techa 11 
de febrero de 1990, «(Diario Oficial de la Generalidad 
Vaknciana» número 1.254). 

En n)n~cucn\.-,ia, se somete a información pública 
la n:lación de bíenes y derechos afectados, a lus solos 
efectos de subsanar posibles errores que se haya 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados 
por la urgente ocupación (artículo 56 Reglamento 
ExpropJaciop Forzosa). 

Plazo; Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Bolctin Oficial del Estadm>. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el ankulo 
~O.3 dl' la \-igente Ley de ProcedimientO Administra
tivo para los interesados que figuran como descanoo
do~ o con domicilio ígnorado. 
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Información: Alicante: A venida Aguilera, l. Telé~ 
fono 512-15-32. Castellón: Avenida del Mar, J6. 
Tckfono 22·56-08. Valencia: Avenida Blasco lbáñez, 
50. Teléfono 386-64-00. 

Valencia. 26 de julio de t991.-EI Consejero, Euge
nio Bunie! de Orueta.-1O.294-E. 

Lisiado de Jíwlares para información pública proyecto 
«Rol/da de Benisano. Clave 1 J-V·766», con expresión 
de municipio, finca, polígono, parcela, ti/u/arres). 

carrer, localidad, superficie a expropiar y cultivo 

Benisano. 1. 1. 54. Diputación Provincial Valencia. 
Valencia. 140. Erial. 

Beni5ano. 2. 7. 58. Joaquin Deval Zurriaga. Dieóo
cho de Julio, 8. Benisano. 290. Huerta. 

Benísano. 3. L 53: Diputación Provincial Valencia. 
Valencía. 190. Erial. 

Benisano. 4. 7. 57. Joaquín Deval Zurriaga. Diecio
cho de Julio, 8. Benisano. 410. Huerta. 

Benísano. 5. 7. 56. Ignacio Juan Gadea Herráez. 
Carretera Benisano-Benaguacil. Benisano. 150, 
Huerta, 

Benisano. 6. 7. 59. Carmen Castellano Castellano. 
San Antonio Abad, 10. Benisano. 2.263. Naranjos. 

Benisano. 7. 7. 121. Mario Pérez Gasen!. Lline-ra, 6. 
Benísano. 231. Naranjos. 

Benísano. 8. 7. 121. Herederos Vícente Gasent 
Navarro, José Lizandra, 1, 1.0. Benisano. 740. Erial. 

Benisano. 9. 7. 122. Vicenta Castellano Alcaide. 
Mayor, 27. Benísano. 7S0. Naranjos. . 

Benisano. ID. 7. 156. Herederos Fernando Alcalde 
Navarro. Plaza Vicente Mañez. Benisano. 232. 
Huerta. 

Benisano. 11. 7. IS8. Caridad Navarro Navarro. 
General Mola, 31. Benisano. 260. Huerta. 

Benísano. 12. 7. 131. Gloria Castellano Alcaide. 
Francisco Romero, 2. Benisano. 550. Naranjos. 

Bcnisano. 13. 7. 160. Carmen Navarro Domingo. 
Brasil, 2. Valencia. 210. Naranjos. 

Benisano. 14. 7. 167. Pilar García Navarro. Resi
dencia de los Santos Reyes. BenÍsano. 1.032. Algarro
bos. 

Benisano. IS. 7. 85. Mauricio Martinez Martinez. 
Benisano. 320. Erial. 

Benisano. 16. 7. 93. Leonor Gasent Castellano. 
Francisco Romero, 9. Benisano. 1.100. Huerta. 

Ben ¡sano. 17. 7. 94. Leonor Gasent Castellano. 
Francisco Romero, 9. Benisano. 1.040. Algarrobos, 

Benísano. 18. 7. 95. Isabel Manuel Castellano. 
Conde Sástago, 11. Benisano. 10. Naranjos. 

Benisano. 19. 7. 32. Francisco Aliaga Rodrigo. 
Carretera Valencia-Ademuz, 22. Benisano. 940. Oli-
vos. . 

Benisano. 20. 7. 33. José Vtc. Mico Frontera. 260. 
Ornamental. 

Benisano. 21. 7. 34. «Viguetas Virgen Fundamento, 
Sociedad Limitada». Carretera Valencia-Ademuz, 12. 
Benis.1.no. 60. Erial. 

Benisano. 22. 6. 194. «COPUT». 10. Erial. 
Be-nisano. 23. 8576712. Municipio. Benisano. 470. 

Urbana. 
Benisano. 24. 8576712. «Edauto, Sociedad Anó

nima}). Carretera Valencia-Ademuz. 22. Bemsano. 
6 JO. Urbana. 

Benisano. 25. 8377609. Francisco Aliaga Rodrigo. 
Carrelera Valencia-Ademuz, 22. Benisano. 310. 
Urbana. 

Benisano. 26. 8377610. Francisco Aliaga Rodrigo. 
Carretera Valencia-Ademuz, 22. Benisano. 70, 
Urbana. 

Bcnisano. 27. 8377611. Francisco Aliaga Rodngo. 
Carretera Valencia-Ademuz, 22. Benisano. 30. 
Urbana. 

Benisano. 28. 7. 30. Francisco Romero Paredes. 
Virgen Fundamento, 13. Benisano. 120. Olivos. 

Iknísano. 29. 7. 30. Francisco Romero Paredes. 
Virgen Fundamento, J 3. Benisano. 335. Edificación. 

Benisano. 30. 7. 31. Adolfo Castellano Bernat. 
Calvo Sote10, 14. Benisano. 55. Edificación. 

Bcnisano. 31. 7. 31. Micaela Garda CasteUano. 
Calvo Satelo, 14. Benísano. 170. Edificación. 

Benisano. 32. 7. 31. Micaela Garcia Castellano. 
Calvo Sote10. 14. Benisano. 170. Edificación. 
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Benísano. 33. 7. 84. Herederos Nadal Garda Caste
llano. Dieciocho de Julio, 2. Benisano. 775. Algarro
bos. 

Benísano. 34, 7. 77. Viccnta Oliver BreU. General 
Mola. 24. Benisano. JO, Huerta. 

Benisano. 35. 7. 132. Salvador Navarro Navarro. 
28 Marzo, 25. Benisano. 880. Huerta. 

Benisanú. 36. 7, 75. Vicenta Castellano Gasent. 
Francisco Romero, 9. Benisano. 18. Naranjos. 

&'1lisano. 37. 7. 130. Pedro Castellano Castellano. 
Virgen Fundamento, 14. Benisano. 370. Olivos. 

Rcnisano. 38. 7. 129. Amparo Castellano Caste
llano. Portal de Bé-tera. Beni$i)no. 230. Huerta. 

Benísano. 39. 7. 64. Luis Ascnsi Marti. Virgen del 
Pilar, 42. Benaguacil. 236. Algarrobos. 

Bcnisano. 40. 7. 60. MUOlcipio. Benisano. 176. 
Erial. 

Benisano. 41. 1.21 l. Salvadora Perez Molió. Plaza 
I de Bous. Benaguacil. 210. Ohvos. 

Benisano. 42. 1. 48. Fernando Martí Rodrfguez. 
Calvo Sotelo, 14. Benisano. 60. Erial. 

Bl."nisano. 43. l. 5 L Herederos MiguaJ Ferrando de 
Asunción. Francisco Romero, 6. Bcnisano. 100. 
Huerta. 

Benisano. 44. l. 52. «Cocinas Cardona, Sociedad 
L!mitadm}. Carrelera Benisano-Benaguadl. Benísano. 
260. Olivos. 

Benisano. 45. l. 53. «Cocinas Cardona, Sociedad 
Limitada». Carretera Benísano-BcnaguaciJ. Benisano. 
270. Erial. 

Benisano. 46. l. 54. Jestis Cardona So!er. Lliria, 22. 
Benaguacil. 91. Erial. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria y Energía 

ZARAGOZ~ 

La División Provincial de Industria y Energía en 
Zaragoza, hace saber. que ha sido solícitado el 
siguiente permiso de investigación, por don Agustín 
VaJdecara Calvo y don José Andreu Domingo, de 
Fut'ntcs de Ehro (Zaragoza), calle San Miguel, 
número 6. 

Número: 2.782. Cuadrículas: 12. Nombre: 
«Macondo». Mineral: Sección C). Termino munici
pal: la Puebla de Albortón y Fuendetodos. 

l.o que se hace públjco a fin de qw,' todos. fos que 
lcngan la condición de interesados puedan personarse 
,'11 el expedient/.', dentro del plazo de Quince días, 
contados ,;l partir de la presente publicación, de 
conformidad con Jo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento (J{'neral para el Rcgimen de la Minerfa 
de 25 de agosto de 1978. 

Zaragoza. 23 de mayo de 1991.-EI Jefe de la 
DiviSión ProvinciaL Mario Garda-Rosales Gonzá~ 
la.- J A24~D. 

* 
La División Provincial de Industria y EnCTgia en 

Zaragoza hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación, por itDorondon, Sociedad 
Limitada» de Zaragoza (calle Costa, 14, 
4.° B). 

Número 2.800. Cuadriculas: 298. Nombre: Monegri
Uo. Mmeral: Sección D). Términos municipales: 
MonegriUo y Pina de Ebro. 

Lo que se hace público a fin de que todos los que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente, dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publicación, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
ReglamentO' General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978. 

Zaragoza, 24 de julio de 199L-EI Jefe de la 
División Provincial, Mario Garcia-Rosales Gonzá
lt'z.-1.921-D. 

Autorización adminístrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejl?Cución de una 
linea eléctrica, a 15 KV, de Villanueva de Huerva a 

Tosos. (A.T. 300/90) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1%6, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas, yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982, de 24 de j!llio, en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reumdas de 
Zaragoza, Soci~dAnóním3», para instalar una línea 
eléctrica aérea trifásica, simple circuíto, a IS KV, 
tramo subterráneo a centro de transformación 
«Tosos» y derivaciones aéreas,. situada en los térmi
nos municipales de VilIanueva de Huerva y Tosas, 
destinada a mejorar- la distribución eléctrica en la 
zona, con potencia eléctrica y demás características 
tecnicas que se detallan en el presente documento, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero Industrial 
don Jesús JaOOI AUue. en Zaragoza, septiembre de 
.1990, con presupuesto de ejecución de 13.444.445 
pesetas, 

Esta Divísión de Industria y Energía de la D¡puta~ 
ción General de Alagón, de acuerdo con las facultades 
Que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalacÍón de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características técnica~ se. deta
llan seguidamente, y de acuerdo con las stgUlentes 
condíciones: 

Primera.-EJ plazo de puesta en marcha deberá ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la ins~lación tendrá en 
cuenta los condicionados establectdos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada, que 
han sido puestos en su conocimiento y aceptados 
por él. 

Características de la instalacíón 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo línea aérea ViUanueva de Huerva
Fu'endetodos. 

Final: Centro de transformación {(Tosos». 
Longitud: 5.504 metros línea aérea y 25 metros 

línea subterránea. 
Recorrido: Términos municipales de VilIanueva de 

Huerva y Tosas. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, nI. 
Conductores: LA-56 y 3 x J x 9S milímetros 

cuadrados aluminio. 
Apoyos: Metálicos y hormigón. 
Derivaciones: Desde los apoyos números 4, 6, 2S. 

30 y 33 a enlazar con las lineas a los centros de 
transformación Pardillos; elevación aguas, García, 
Simón y las Torcas, respectivamente. Conductores 
LA-JO. 

Zaragoza, 26 de julio de 1991.-EI Jefe de la 
División, Mario Garda-Rosales González.-1.944-D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Dirección General de Industrias no Agrarias, 
Energía y Minas. Servicios Territoriales 

CACE RES 

Resoluciones del Serricio T errilorial de la Con,w.'Já(a 
de Agricultura, Industria y Comercio de Cácf'ft's, 
aUlori=fmdo v declarando, en concreto, de utilidad 
plih!ica el esiablecimiento de la insta/fU'ion elt'elrica 

que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Ascnsio, número 1, solicitando autoJización de la 
instalación eléctrica y declaración, en concreto, de su 
utilidad pública; cumplidos los trámites rcglamenta~ 
rios ordenados en el capítulo Ul del Decreto 
2617/1966 Y en el capitulo IU del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de 
acuerdo (on lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima.», el 
establct::imicnto de la instalación eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación Los Castellanos 
numero 1. 

Final: Torre metálica a intercalar en línea de alta 
tensión «Carretera de Valencia de Alcántara». 

Térnlino municipal afectado: Cáceres. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,982. 
Apoyos: Metálicas. 
Numero total de apoyos de la línea: l. 
Crucetas: Rectas. Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Urbanización «El 

Vivero», del término municipal de Cáceres. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: 

Tipo l. Relación de transformación: 
l3,200;0,380;0.220. 

Tipo 2. Relación de transformacion: 
13,200;0.030;0220. 

Potencia total en transformadores en KVA: 1.890. 
Emplazamiento: Cáeeres, urbanización «El vivero», 

del término municipal de Caceres_ 
Presupuesto en pesetas: 20.577.271. 
Finalidad: Suministro energía eléctrica a urbafilza· 

ción de Viviendas «El Vivero». ' 
Referencia del expediente: lO/A T -004866-000000. 

Declarar en concreto la utJlidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los eft'ctos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones en materia de instalaciones 
elcctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 18 de junio de 1991.-El Jefe del Servido 
de Energía, Manuel García PérC'L.-3.897-IS. 
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Visto el cl(pediente incoado en este Servicio Terri
torial a petidón de «Ibcrduero, Sociedad Anónima», 
ton domicilio en eáceres. caJle Periodísta: Sánchez 
'\S<'nsio. número 1, solicitando autorización de la 
instaladon eléctrica y declaración, en concreto, de su 
utilidad públit'a; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966 y en el capítulo 111 del Reglamento apro
hado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre, y de 
acucrdo ~on lo dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a {dberduero. Sociedad Anónima», el 
rslabledmiento de la instalación eléctrica cuyas prinM 

cipalcs características son las siguientes: 

Unea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación número 1 orígen 
en centro de transformación número 3 (proyecto). 
Centro de transformadón numcro 2 orige.n en apoyo 
27. Linea 13, Fucntcbarba, en centro de transforma
ción 3 origen apoyo 4. Derivación Club Cabezar. 
Centro de transformación 4 origen a centro de trans
formación número 1 (proyectado). 

Final: Ccntros de transformación números 1,2,3 y 
4. proyectados. 

Térmmo municipal afectado: CáteTes. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Matcrialc!.: Nacional. 
Conductores: Alumímo. 
longitud total en kilómetros: 0,980. 
Emplazamiento de la línea: Residencial Norba, en 

Cát:C-fCS. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numcro de transfonnadores: 

Tipo 1. Rclación de transformación: 
13,200;0.380;0,220. 

Tipo l. Relación de transformación: 
13.200;0.380;0.220. 

Tipo l. Relación de transformación: 
13,200;0.38010,220. 

Tipo ¡. Relación de transformación: 
13.200;0,380;0,220. 

Potencia total en transformadores en K V A: 2.520. 
Emplazamiento: Cácercs, Residencial Norba. 
Presupuesto en pesetas: 20.018.121. 
Finahdad: Suministro eléctrico a Resi9encial 

Norba. 
Referencia del cl(pediente: JO¡AT -O050JO~OO5033. 

Declarar en concreto la utilídad publica de la 
mslalación eléctrica que s~ autoriza a los ekclpS 
señalados ('n la Ley t0/1966. sobre expropiación 
forlosa. y sanciones en materia de instalaciones 
el('ctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en scn'icio mícn~ 
tras no cuente el peticiono no de la misma con e1 acta I 

de puesta en march,a, previo cumplimiento de los 
tramites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 tle octubre. 

(,ácercs, 20 de junio de 1991.-EI Jefe de! Servicio 
de Energía, M;:muel CiaRía Pérez.-3.898-15. 

* 
Visto el expediente in('oado en este Servicio Terri

torial a petinón de «Ibcrduero. Sociedad "-nónima», 
con domicilio t'n eáceres, calle Penodista Sánchez 
Asensio, númt:ro 1, solicitando autorización de la 
ill~lalación eléctrica y -declaración, en concreto. de su 
utilidad pública; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo HI dd Decreto 
2617fl966 yen el capítulo III del Reglamento apro
b¡tdo por Decreto 2619/1966, de 20 de ortubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en fa Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
Industrid. 
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Este Setvicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima»-, el 
cslabkcimiento de la instalación eléctrica cuyas prin
cipales caractenslÍcas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin numero a instalar en la línea 
acfUal. 

Final: Centro de transformación numero 2 de 
Galisteo, 

Término municipal afectado: Galisteo. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2_ 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,152. 
Emplazamiento de la línea: Carretera de acceso a 

Galistco. 
Presupuesto en pesetas: 1.607.991. 
Finalidad: Línea aérea de alimentación y centro de 

transformación número 2 en Galisteo. 
Referencia del expediente: 10/AT-003443-OO0000. 

Declarar en concreto la utilídad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones en materia de instalaciones 
('Iectricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el ácta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
IA."Creto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cál..'Cres, 27 de junio de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garda Pérez.-3.899-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

Otorgamien/o de la collcesión directa de explotación 
«Elena.», mimero 2.969 (0·0-1), solici/ada por« Vadilla 

Blanco, Sociedad Limitada, El Ca:orto» 

Con fL'Cha 21 de junio de 1991, la Dirección 
Gcneral de Industria, Energía y Mínas de la Comuni
dad de Madrid ha tenido a bien otorgar concesión· 
directa de explotación ~<Elena», número 2.969 (O--()...l). 
de ocho cuadrículas mineras. para recursos de la 
Sección C), caliza, en términos municipales de 
Campo Real y Valdílceha (Madríd). 

lo que se publica para general conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101, 5, del 
\ igente Reglamento General para el Régimen d~ la 
Minc-r¡:I_ 

Madrid. 21 de julio de 1991.-EI Director general, 
Enriquc Gavilanes Vázquez.-6.23O-C. 

OtorXGlluento de la concesión directa de explotación 
HL'sperGIJ:a>i, nlÍmero 2. Q39 (0-0--1), solicitada por don 

Pedro Vadilla Delgado 

Con fecha 21 de junio de 1991, la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid, ha tenido a bien otorgar concesión 
directa de explotación «Esperanza», numero 2_939 
(0-0-1), de 8 cuadriculas mineras, para recurso de la 
Sección C), caliza, en término municipal de Valdile
clla (Madrid). 

lo que se pub-lica para general conocimiento, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 101, 5, del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
M¡nería. 

Madrid, 21 de junio de 1991.-El Director general, 
Enrique Gavilanes Vázqucz:.-6.231-C. 

11 1 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
AVILA 

Solicitud dc alllori=ación de e.wloranvlI de agua 
minera/natural.\' perimetro de pro{('cciún lI1ín('Ul dc! 

aCIlI1Cro 

Por la «Cooperativa Agraría Castiagua, Sociedad 
Ánónim~m. con domicilio en cane Estrada. 2, de 
A'y !la, ha SIdo solicitada autoriI.aóón para la explota
ción de agua mineral natura! y un perÍnll..'tro de 
protcl'I:iún del acuífero del sondeo. ubicado en el 
termino municipal de La CoIi!!a. en el p-unto de 
coordenadas L'.T.M. X", 354.110, Y = 4.500.615, Y 
de las características que figuran en el expediente. 

El pcrime-tro de protección queda definido por las 
siguÍl'ntcs coordenadas lJ .T.~L elipsoide de Hayford: 

Punto X Y 

1 355.550 4,502.315 
2 350.980 4.501.800 
.1 349.575 4.494.930 
4 346.840 4.493.440 
5 353.800 4.494.000 
6 355.630 4.498.145 
7 358.810 4.498.300 
8 358.590 4.501.505 

Todo dJo de acuerdo con lo establecido en la 
Din.'clÍ\<l 80/777 del Consejo de la,> ComuniJ.¡ldL .... 
Europeas. la Ley 22j1973.dc Minas.) el Real OCt'rcto 
I 164/199L Que ,¡prueba el Reglamento TécntCll Sam
¡arío p<lra la elahoración. circulación y comercio de 
agua de behidas envasadas. 

Lo que ,>;c hace público para que cuantos tengan 1" 
condición dc interesados y, en parllcular, Jos propieta
rio<; de terrenos. bienes o derechos comprendidos en 
el perímetro de prol('cción. puedan personarse en el 
expediente. dentro de! plazo de qwncc días a partir de 
la publicanón del presente anuncio en el «RolelÍn 
OticiaJ dC"! EstadO» y exponer cuanto convenga a sus 
intereses. todo ello de acuerdo con dispuesto en el 
articulo 4 J.2 del Reglamento' Gt~neral para el Régi~ 
men de la Minería. Real DeCll"to 2857/1978. 

A.sila. ~2 de agosto de 1991.-EI Ddegado ¡errito
riaL Fernando Jarque Dueña'S.-!.O I 3-D. 

Miércoles 11 septiembre 1991 

ADMINISTRACION WCAL 

Diputaciones provinciales 

LL'GO 

Ldif'!() 

Por Decreto de- fa Pres.idenda de la Xunta de 
Gahóa, número 304/1 990, de 25 de mayo. se declara 
dc urgente ocupación, por esla t'Xcelentísíma Diputa
ción Pf(J\-incial, de los bienes y derechos necesarios 
para la ejecución de las obras de los proyectos 
números 122/1984 y 265/1985, «Cervantes», de la 
parroquia de Donis por Morcira, ('astdo y COrl1ean-
1es, al C. L. «IR: Si!vouta a VillaquintC''», y enlace con 
el C. L. d)e Quindos a ViJlan'f) por ChaOY1l1arin. 
con los efectos previstos en d articulo 52 de la uy de 
Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la Jispo'i.icion 
citada del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial, en Sesión de 
:11 de ju!ío de 1 QS9, y dcmás antecedentes )' normas 
.tplicables, se anuncia el levantamiento de actas 
prevías a la ocupación. a que se refiere la norma 2.a 

del artículo 52 de la Ley de- Expropiación ForlOsa, 
tendra lugar al vigésimo quinto día hábil, contado a 
partir dd siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el «Bolctin Oficial del Estado, en Jos lugares 
en que se' encuentren ubicados Jos bienes objeto de 
expropIación. a los que St..~ trasladará un equipo 
técnieo y administrativo, y para cuyos actos se cíta a 
los propielarios. a los demás afectados y a cuantas 
personaS o Enlidade, puedan ostentar derechos sobre 
tajes bienes. 

Las opc-m<:Íon¡;:<. podrán continuarse en días y 
horarios posh'rinres. si preciso fuere, sin nccesidad de 
repetir !;:¡s citaciones. bastando a ta! efecto el anuncio 
verbal en la jornada de la tarde ~ con odsión del 
!eVantanllento de las últimas actas que se extiendan. 
en qllt' a:<.í se hará saber públic-amente a los existente_s. 

I.a~ [jC-t¡IS '>e I('''antamn aun en el supuesto de que 
no concurran los propletarios y demás interesados o 
qUlene~ debidamente les reprcS('nten. 

A ¡ah::s efcctos deberán concurrir personalmente o 
debidamente representados, acreditando su personali
dad \-' pudiendose hacer acompanar a su costa de 
Perítós v un Notario, debiendo aportar la documenta
t'ión pr~cisa respt'Clo a la titularidad de los derechos 
que aleguen (IÍlulos registrales, ('('lulas de propiedad, 
recibos de contribución. etc.). 

En aplicu<:lón a lo dispuesto en el artíudo 56.2 de! 
Reglamento para su aplicación de la Lc~ de E\propia
ciún Forzosa. los mkre'>ados podrán formular por 
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escrito, dirigido al PreSidente de esta excelentísima 
Diputación Províncial, cuantas alegadones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que S(" hayan podido padecer al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. no siendo proce~ 
dentes euaksqukra otros recursos o reclamaciones. 
que se entendedn diferidos al momento procedimen
tal posterior. 

La relación identificatíva de bienes y afectados ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Lugm>, número JI. de fecha 6 de febrero de 1991. 

Lugo, 22 de agosto de J991.-EI Presídente.-EI 
SC<'reIJrio_-! J .S97-E. 

Ayuntamientos 
GIJON 

ProgrGn/l.J de ·lclUai'úin {·rbantslica para d Pre·Sc("/or 
·\"(;·A"p·RI2 

El A vuntanlicnlo Pleno, en sesión celebrada elIde 
agosto . dl~ 1991 < adoptó el Acuerdo por el que se 
acordü aprobar inicialmente el «Programa de Actua
ción llrh,.'1nística para el Pre-SC'ctor NG-NP~R¡2», 
Nuevo Gijón. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 128.2 del Reglamento de Plancumicnto, se 
abre período de información pública por un mes, 
qllt'Jando el expedIente a dispo~ición de cualquíera 
Que qUiera nammallo en d Registro Gt'l1cral de este 
A\unW01ll'nlO. Durante el expresado penado se 
podrán dt'dunr la<;. alegaciones 'pertinentes. 

Gijón, 12 de ago<;to de 1991.-[1 Akaldc.-6.928-A. 

VFLEZ-MAL-\GA 

Presentada por la Asociación pro-municipio de 
Torre de! Mar. l'\pcdícntc de scgn:gadon de dicho 
núek'o dd término municipal de VélC7-M-áJaga. por el 
prl'!.Cnlt' se :<.omc¡c l'l ftferido expediente a informa
ción públlcl por p!a70 de cim'o meses contados a 
partIr de 1<1 puhhcadón en el último de los boletines 
ofl~·iak~ en kl's que se UlSl~nc el presente anuncio. 

Las personas y En¡¡dades interesadas en dicho 
expedicnte podrán t'\aminar en la Secretaria General 
del Ayu!1tamicnto. en horas de oficina. y alegar lo que 
c~limcn ronyenicntc en ti rla.ro indicado. 

Lo que se hace publico de conformidad con el 
artículo 11.3 del Reglamento de Población y Demar
cacinn TC'rrilOrial de la~ Entidades Locales. 

Vé/el-Málaga. J9 de abril de 1991.-EI 
-\lcaldc.-:\.837 -.. \.. 


